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coNTRATo DE PRESTACtóN

DE SERVICIOS

hrta¡auao Munkk¡ol NO. tiitPE-cPs-sa-ó 7-2026

coNTRATo DE PRESTAcTóN DE sERvrcros pRorEsroNAr.Es euE cET.EBRAN poR UNA pARrE Er tNsrfuo MuNtctpAt
DE PENstoNEs. A eulEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ "Er rNsflTulo". REPRESENTADo EN EsrE AcTo poR Et
tNG. JUAN ANToNto eo¡rzÁr¡z vrrLAsEñoR. ¡H su cenÁcrrn DE D¡RECToR. y poR tA ofRA pARrE Er DR. a[AN
Itvíon¡z cencí1, eur¡¡r EN to sucEsrvo sE r.E DENoM|NARÁ 'et pno¡¡sroNrfa'; y AcruaNDo DE MANERA
coNJUNTA sE rEs DENoMrNenÁ 'r¡s pARTEs". rAs cuArEs sE suJErAN At TENoR DE LAs stcutENrEs
DEcLr.F ¿.ctcNEs y c..1¡;suLes:

DECI.ARACIONES

I. DECi,ARA " EI. INSTIT¡]TC"

Que es un Orgonismo Público Descentrolizodc de lo Admin¡stroción Público Mun¡cipol, con peGonolidod
jurídico y potrin^onio propio, c.eodo mecionle )ec:elo No.874€310 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Ofic¡ol
del Estodo No 59 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spueslo en ¡o
':v del ln;tt,.¡ - ,/un:cipol de Pelsiones.

t.1

t1

1.2. aJ. et lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ Vll.tASEÑOR, ocredilo su peBonolidod como Director del lnslilulo
Municipoi de Persiones, ccn nombrom¡ento exoedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el UC.

,ITARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el díc lC Ce sepliembre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
!rof es+o cori'ei :,l',]dieñte.

': t: --cr' -a): rc-:: : I :'r.r.^ ,^es lX v XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
-"'-.' \'--'- .. D3-:', --:. . iNG JUA¡,J.-^\TONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, ensu corÓcter de Direclor,
-'. ,:'a.a : _-.t.: ...: -,'- a,. tti.r3 ccro reolizor los oclos necesorios poro el debido
-r'- - l--': -: l'l:^ :-a

, - "!l l'lsÍ!-"-^" ':.1 r, - '. .'cta:.l :- .,.'?:icnes de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
-. .1 -.a" :--,1-,r i a-:-- ^. ,-: - --:: n.i.o:zcdos que se incorporen, osí comolosdel propio

' tr-- '...)-z:4'- .." -.: .,1 '.;'iiJ:l Vunicipoi de Pensiones.

1.5- Que fiene su comicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l4l¡1, en esio
aiuCoJ d3 Cr 'irchuo, con RFC r\rP830825SM3.

l.ó

ll-1. O-e ei uno gersono fÍsico. de nocionolidod :nexicono, moyor de edod. con copocidod legol poro

' :.r i' a a-o conccrdoncio
- -.: - .- ,r ,a.-. -9y sJpelorio. según

' ll lÉ "e-:o1es.

y folol opego o lo
lo dispone el Artículo

1.7. ^ ::.sL v. :-:..-l"j'':.. .?'....,,.':'- :noles independientes de un médico con lo especiolidod
. \I!'JCCP:' :-"i^ --. - :: r- -:'r'.3s que mós odelonte quedon especificodos en los
" , i3 i-. a ': '^s'r ---. -'- i ' ,--c: - , :'o cue preste.

II. DECLARA "EI PROFESIONISTA":

".-::'.. -' -,'.=. -'la:.''= '-: 'r.::r'-: r;!:ersc-3lidod con Cédulo Profesionol 8970694

.2. Ore clen'to ccn Cédulo de Especiolidod No. 115122óó

coNTiaTo DE pRIsractóN DE sERv¡ctos plotEstoNAlEi t tE.ct!-5a-ó7-202ó,
cELEBRADo ?or E!rNsTrruTo MuNrc¡pal DE ¡EirsroNEs y €! o¡. ala¡ awfD¡tz G ¡cfa Elo! D! Et{lto ot 2üó.
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11.3. Qué se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federoi de Conlribuyentes es

ATGA9qXX¡3V15

ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oi|' y rec¡biíiodo tipo oe norificoc.ónes y docun- enios relocionodos con
el cumplimenio y ejecución objeto del presénte controio. el ub¡codo en Zoolecn¡o '13201, Zootecn¡o. C.P.

3l¡|Ii¡l Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestruciuro, conocim¡enlos ), copocidoC req!--ridos poro rc presioción del servicio
obielo del presente conAolo. lo que le permire goron;zcr . El, INSTITUTO- .:i cumplimienio de los

obligociones conlroÍdos en el presenle.

ll.¿. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevcr o ccbo su cumpiimienfo de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normolivicocj que corresponoc.

III. OECI.ARAN "TAS PARTES",

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo perscno¡'CcC y copocidod legol con lo que se oslenlon y

clÁusules

PRI ERA.- OBJEÍO. 'EL PROFE§ION|§ÍA'. se obligo o pro,rcrcicnc. cs ixcnero no exc liivo y conforr--,3 c ios

l¡neomientos que mós delonle se esloblecen, Ios servicios ce NEURO.PSIQUIATRíA, o tooos ios persorioj que "EL

INSIruIO" des¡gne poro ello, en los lérminos y condici.nes de esle insrri.,mento, me..onle el pog. de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO- "Et PROFE§IONISTA" se conrprc'rrete o que cuclquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporfuno, profesionol y eficienie; sin discriminoción por motivos cle edod,
genero. núel socioeconómico, derechohobiencio, ofilicción o pode:.r.ienio preexisier.ie, y se reoiizoró de
conform¡dod con lo siguiente:

A. "Et PROfESIONIÍA" se obl¡go en iodo momento con lo derechohobienclo o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponibll¡dod poro los servicios oferlodos, en sus propios instciociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL lNST|ÍUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindole, lonfo o lo derechohobiencio, corno o suj ocon-poñcnie:, nned:dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡dentidod y grodo de preporoción, osi como de lo persono 'esponsoble del equi
que en su coso esté util¡zondo.

coún ro oE p¡tsT^ctóN DE sERvtctos pRoaEsloNAtEs tM¿E,cps-sa.¿7,202¿.
cEtE¡taDo tot í, tNsI¡uTo UNICDAL Dt tENs¡oNEs y Et Dt. aLAN aLvíDtEr GAñcfa ctot DE ENESo DE 202ó.

colb Rb señ6 No. I lco, cobrlio Altredo chóve¿ chihuohuo. chih,. _e'éfo.c otslo (072). :fp]lwlw-ñuñiciÉ oc¡,h-oh@.90b.ñ

mon¡fieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en e¡ odícu¡o 2514 y dernós re.crivcs y opliccbres del Códlgo 3ivii del
Estodo de Chihuohuo. ol lenor de los siguientes:

J
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f. Solicilor en ccoc consulto. lo orden de servicios subrogodos emilido por'El INSIfIirÍO".

g. lnfo.morle en formo comprensible lo relo'tivo o su podec¡mienlo, Ios mélodos, diognólicos y sus riesgos,
benef¡c¡os, olternolivos, osí como los medidos teropéul¡cos que se requieron.

h. No somélerlo c¡ n¡ngún procedimiento diognóstico o feropéLrt¡co, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, pérmifir que port¡c¡pe en los decisiones relocionodos con su

trclcrn¡enlo y ei diognosiico de sJ podecirn¡enic.

i- lnformorle que podró solicitor oiros opiniones sobre su podecimienlo

j. ln:crmorle qr-e ocdró negorse c oceptor ¡os propuestos leropéulicos,

Pors toles efecics. "LAS PARIES" se obligon o esloblecer meconismos dé seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
oleñción otorgccc o los derechohob¡enles y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arb'i:-óje Médicc ICONAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, liberondo
Ce icdo responscbilidod poro loles efecios o 'Et lNSIrUÍO"-

B. "Et PROf ESIONISTA" --lerceró sus se!^/l:ios de rncnero :ndependiente, de conform¡dod con lo s¡gu¡ente

' .:a"a:,'-:'' :- .r Exc.a;:-i? C'niaa e.'rJo ¡cro de olención médico, tonlo o nivel de consullorio
:;-: le1::: '- 3ac'de o l: :e-c 3cr 3.

' . -,:-' r '^ ' : 3' '.r e¡icc-: 'l I ,,1-C2-1-S 
S A 3-2a I 2 Cel Exoed¡ente Clínico Electrónico.

2. \orñ'o C' :-31 Mexicc.c ¡]o¡¡r10,4 SSA3-2C r 2. del Expediente Clínico.
1 v .^ .3-. . .i l. lc o sea. sdc 3: os l'lcI.-.]s Oficioles Mexiconos y demós normotividod op¡¡coble en

-:-,e:ia .- . :: t3.

: : - -'i : 1? 
^ 

ecicomentos de 'EL lNSflTUTO".

.A+ención crdia3rio o nivel de ccnsullorio y Ce hospilol. y el cumplim¡enio cobol de los guord¡os poro
coberluro de ic otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ |NSmUIO"
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de olénción méd¡co hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo olenc¡ón en el hosp¡lol en
dcnde "E[ lNSflTt lO" hoyo indicodo el inlernorn¡enio.

o- Cuondo el resconsoble de lo ciención médi.c en el servicio de urgenc¡os de "El, lNStlIUfO'lo requiero.
"EL PRoFEslONlsfA" ocudiró o prestor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos inlernos de codo hosoitol.

.sulto exlerno se r--clizcró en díos y hc!.crios obierlos, bojo previo cilo, mismos que no serón

n

q
.obles ! ' Jn ocuerdo oreYio ccn "EL lñSlllUIO".

coNrRAro Dr pREsfacróN oEsERvrc¡os p¡o¡EstonalEslltt¡-c?s-sa-ó7-202¿,
crrEBRADo ¡or E! rNsllluro MUNrcrpaL DE ?ExsroNEs y EL D¡. aLA¡i¡ atvfotE¿ c^tcí^ ELol DE E¡t¡o DE 202a.

Colr€ Ri, seño \o. I lm. Cobñio aíiedo Chóvez. Chiñuoiruo Chih.. léléf6o Dieclo 10721. htlp:/^¡ww.municip¡ocn¡huohuo.9obrru
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f.

Int iirto ¡,luñicipal NO. tMPE-CPS-SA-67-2026
tEj,@@ dePens¡ones

Los intervenciones quirúrgicos se levorón 3 ctra- -: -t-..... - -'-)-, ,:'- ,: 'E[
INSTITUTO".

"Et PROfESIONISIA" deberó conio. cc. eo,., : : . .- -': , -: v

consumibles poro el usodel SisiemooeG:' ¡--- : --. -:,-:: E- --Tc

"Et PROFESIONISÍA" ollmeñtoro e Sisiem3 re:., -= : -. - ---, - - - . -r3.)
los gestiones relotlvos o ciios, expedleniej e eci.!' - -: , :.Ja:: : l :r.re'': ,'):')' '

s.

u. "EI FROFESIONISTA" enlregoró o los derecno..r,:i3. i3s ii :j3 J" !
conespondon según Io consulto que lleven o ccc..

C. 'Et INST¡IUTO" se obllgo con 'El" PROFESIONISIA" o propo.clonor ro :ig. :--e

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sisien¡o oe Gesricir de lnformoc tr- eñ Soluo

2. Reolizo' ;ro copoc ioc ón po'l : .: . j

Asi corc o.aoc'c 3^c'cs?sc''.]:,. '-'"

TERC E . IUGAR DE LOS SERVICIOS. Lcs ser'. ic .-: , , , - 
- 

- -:
ubicodos en Zoolécnlo 13201, Zootecnio, C.P- 31453 Chihuohuo. Ch¡huohuo y/'c e¡ I'J: insloiociones que 'E[
INSÍITI,TO" designe.

CUARIA. - CONTRAPRESTACIóN. 'Et INÍITUTO", por el servicio o qi..re se re:'ere¡ ros clóusu J: cnteriores, -(e ooirgo o
pogor o "EL PROrESIONI§Í4", en concepto de honororios. loj se¡/icios quc se describen e: e fobulcac' 1;g-;ente.
considerondo que los precios que se señolon son ontes de o reiención de n'roueslo Sobre c Renio:

SERVTCtOS/ESf UDrOS ESPECíHCos PRECIO UNITARIO

vrsrTA A HoSPTTAL (1" AL 10" DrA) s600.00

Los lrolom¡entos y/o proced¡mienlos derivodos de cosos :nédicos complicodos, olípicos o de evolución no
prev¡slo, que impliquen goslos od¡cionoles, requerión outcrizoción previo de la Subdirección Medico.
Coordinocíón de Servic¡os Subrogodos o Supervisión de Hcspitoles, porc prcceder o su cc3erturo coniorme oi
lobulodor vigenle.

QUlNfA. - FORI^A DE PAGO. Los pqgos se efecfuorón o .nós tordor el dío último del mes, previo recepción de lo
uro que cumplo los requis¡los fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnstiiuio Municipol de Pensiones, con dorn;cilio en

Colle Rio Séno, No- I ¡00 Col. Alfredo Chóvez de estc cludcC C.P. 3:41¿. :3n Regislro Fecerol de Coni'ibuyentes
IMP€3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío I 7 oe codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dio hób¡l inmedioto s¡guienle.

A codo focluro se deberón odjuniqr los sol¡c¡tudes de servicios subrogodos enlregodos por os poc¡entes, osícomo
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodcs pc. fcc'Jrc poro reolizor el pogo conespondi
entero soiisfocción por porle de 'EL lNsflTt fO'.

co¡m^TooEt¡tsr^cóN DasEtvtctos tiotEstoNAtEstMaE,c¡s,sa-¿7.2026.
cEultaDo lol E tl{stl¡l,lo tu¡tct?at DE tErstoNEs y Er o¡. a LAñ aLvíD¡ E! c A s cía EL o I oE ENEIo D a io2ó.

Colte Rb Scno No. I l@. Colonio Alfuo Chóve2, Chihuohuc. Ciri.. -elé¡c.. D r<1o /0721 -'rc://M.qu.ici3iccl_ -:ohuo.Eób.mx

VISITA A HOSPITAL (SUBSECUENTE) ss00.00

e,o
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Así mismo. se estipulo que los focturos deberón em¡lirse o mós iordor óO díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del seryicio, de no c,mplir con esle requisilo no serón reconoc¡dos por 'E[ lNsTlft fO' y por ende no serón
cubierios, por lo que 'Et PROFESIONISTA". se obligo o fociuror oporlunomenle los m¡smos. Los serv¡cios preslodos o
'Et lNSTlft TO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
posterior. En oquellos cosos que "EL PRO¡ESIONISTA" no remilo lq focluro en l¡empo y con los corocleísticos
esfobiecidos, deberó corcelor el CFDI ernilido, generondo uno nuevo con techo del mes de recepción.

Los'r.: 'o; Cebe.ó1 i.ircl--r 3n e -é'ccc Ce pcgor "Pogo en uno solo exhibición fPUE)" y en Formo de pogo:
"-ro-:,.,,;r:it eleci.ó - J,1".

EI pcg3 seró cubiela en monedo na3ionol mexiccno, medionte lronsferencio elecfónico o fovor de 'EL
PROFESIONISTA" segú¡ los dolos prooorcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos tinoncieros de "EL

INSTITUTO" seró :espc-lcbi¡idcd cei *,'snnc r-'.onlener ocruolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deb=':, ':i;flccrla p.. escrilo, odjurtcndo lo corófulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De no
hocerlc. "EL lNSlllUTO" ¡o se responsobirzoró por los fondos lronsferidos.

:.- :. : -'.:: .' - .:clcr'lrde0lenerode2026ol3ldedic¡embrede
1-:, - :t.):-':- - - -,.: r-.:-i :a-:"3ro ^aif ac.cc ocrescrlto con 5 díos de

, .:, -,' C ,,'

sÉPflMA. - vERlFlcAclóN DE sERvlclos. "Et tNsflTUTo" codró efeciuor observociones en cuolquier momenlo que
ccfs l".e p--diren'te con reloción o lo colldcd en ei servicio, y cuondo 'EL lNSITflrfO' delecte ¡negulofidodes,
deirera: rsiiflccrlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo.orr¡o en uñ plozo móximo de 3ltres) díos hóbiles, solvo que
se p..'?.J. plozo C¡';n'o entre "LAs PARIES"' estc '.rcependientemenie de lo responsobil¡dod legol en que se

incunc pc: lo irreguioridod detectodo, de iguol mor'rerc "El PROFESIONISIA" se obl¡go q devolver los conl¡dodes
pcgcC ls pcr o presicción ifegulor del servicrc en el ciozo ontes esl¡pulodo.

En ese senlido "EL PROFESIONISIA" seró responsoble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno él o
el personol que esie designe poro io reclizcción del objeio de esfe instrumenlo. quedondo estoblecido que se

libero o "EL lNSlllt fO" de cuolqu¡er responsobil¡dod derivodo de lo presloción de los sérvicios, obielo del conirolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD tABORAL. 'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enfrsel.s cen'.eel .:rscnol de "EL INSTITUTO" yel celsonol de'Et PROFESIONIIA', porlo que seró por cuenlo y
c cc'g. de es'e úlii.nc ei c!:npli.riento de lcs ob:gcciones potronoles de corócier loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol " Ce crclqJ:er ci'c Índole o si.i ccrgó respectc Ce su persoñol y se extenderó hoslo en tonio tronscunon los

plozos Ce prescripció¡ orevisios en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renio,
Ley ce ieg!'3 Socior '. demós orcer'romienlos legcles oolicobles.

Pcr lo :!e *c.npocc e '!'i.ó uno sutr.'dl^c.ió:- por pc'le "El- PROFESIONISIA', poro con'El, INSIIIIÍO', quedondo
pccitr.lc l3i"blén cue Jodo Io ñofurcie:c da los servi.ios que se von o prestor como profesionislo independienie,
no ex¡sli'ó rlñgún be13:icio conte.np'cdc e'r lo ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiilulo Munlcipol de
Pens a.:s. lcles ccn:a ccociones. caTrc vococionol. oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobo.¡odores en
los u+iliccdes de los er,"-oresos. flniquilo v en generol de cuolquier prestoción que se den've de uno reloc¡ón loborol,

- , r: E[ INSTITUIO" e^ . ir-lJd de que
--:-,1.

::r ', , , ; r,1:a aPs sa-67-?02¿.
. '.- - -'. aL! JRE? GAiCiA Et Ol O! INERO Ot 202ó.
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I{OVENA. - CONFIDENCIAUDAD. "Et PROFESIONISÍA" se cbligc o guordcr y montener ic confiienciolidod del
servicio objeto de esle conlrolo, de lo informoción rec,bico y propofcionodo por "Et INSTITUTO', o que seon
observqdos por'Et PROfESIONISTA".

"Et PROÍESIONIÍA" horó que sus empleodos, representonles. osesores o subconlrol¡sfos que tengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y "nontengon Sojo dicho coróc'ier. cuñrpliencjo :on los

obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. ,o onier;or en ei eniendido que "EL PROrESiONISIA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oque:c5 conirolos o conven¡os de corficjenciciiaoc. o :in de
que sus empleodos, representonles. osesores o subcontrotisros protejon lo informoción confidenciol.

Asimismo. "El. PROFESIONISTA" se obligo o ccpo:rr i .-.- - --., --:l-::-r, . - -.. , ,.-i y

cuidodo que deben guordor respef o de lolriorr.:a: ,: ,-. -, - --':., ,-. -:,J9
los obligociones de confidenciolidod conie,r.cci 3: . lj . i----: :!-PiCr:: - -.t -.-, --:-¿.1
lo informoción confidenciol que les hoyo sido:eve:traa -, = , -- ---:,---.- ---- --.: y-aco
menor ol que empleo poro proteger su propia infor'l-tra a .. -'' :- - -

En porliculor, lo informoción conlenido e|] cs . p - : -- .= l ]^-. : ,. ..,.-,^ f
confidenciolidod, otend¡endo o los principios ét;coj,.:- -,,-ril,:.' i-:,, - -:ro.'i . - ,1 ..). t:.jt r::cen
de lo outoridod competente.

"Et PROFESIONISTA" reco.roce y ocep'o q-:-rc- . :-)
o o lo que llegoro o tener occeso cor -o,- -. -.:,. -:.-.. -. Js

sislemos lécnicos. mélodos y en generol c!.orq-e ^:.- . -.: E. :: -: : j?c
que pudiero tener conocimiento en el deseñTpeac crg JS r:.. : c- :,.-'i . ,-.: Es lr:cr-'e,.- - r: :. I ijTi-.J-C, .

PARTES" con,ieae^ o-e c ! )e.c ) :, :.. .. ¿ l
nidomen1e,inClU5ode5pUésdeterminCcCl,j:-'-'

Lo ¡nfomoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controio, serón clos¡f¡codos expresomenre con el ccrócier de conficeaciol, olendienoo a los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Accesc r lo lnformc:ió. :úoiicc de E:'JCo de Chin.-onuc, osí
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles ciel :si;tr3 ce C|ihuoi-uc. pcr io que ":AS PARTES" se 3biigon o
guordor esticlo confidenciolidod respeclo de io iniormcción y resuhocos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presenie instrumenlo.

En coso de incumplimiento. 'LAS PARIES" se íes3í.,3' : .::i .-'., ----:--: - a-
omor los inciemnizoc¡ones ccn3ucenies por los do,tt

perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de ios scncio¡es o q!e hoyo iugor.
conespondon, tonto odministrol¡vos o judicioles. a i:- .e '..

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subciirecció- r:r -',: .. tr :: '.'--ic M-... .--: ce :ers c-es con
domic¡lioen Colle Río Seno, número 1100, colonio Ats:. - 'r :: :' I r=:=.e.:l- -.a)e -':: '----cCe
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles.e'ó':'- j-r " , -- '- : -.':- -' i.-lde
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles de is-odo 03 a- -tr --

Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolcs pei'so,');'".!

Firmo de conlrolos de presloción de Servicios Proiesionoies: Es un ocuerdo de vo unlodes que cr
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnslituio Municipol de Penslones y el Proiesionisto.

co¡t¡ta¡oDE?tEiractóNoESttvrc¡os p¡oFEsroNALEs tMpE.cps.sa-¿7-2026,
cEllt¡aDo ?o¡ Ett snTuro itu tcll^tDE ?Et{§roN€s y r! DR. aLÁN alvíorEz GAicía ELo¡ DE ENrRo DE 202ó.
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Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodísl¡cos.

_ : a :: : iÁLE5 MPE CP5.SA.ó7.202ó
.:. .. ;'r.\ ArvLcRÉz GARcia Et or DEENERoDE2o2¿.

Los trc:sferencios de c'olos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Proieccióñ de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesofios poro olender
requerimienlos de informoción de uno outoridod compelenle, que esién debidomente fundodos y motivodos, o
b¡en se scti.iolice olg,-f o Ce lo exceociones previs'los en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dofos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos. os¡m¡smo en los supuestos que conlémplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prolec:'ó. Ce Dotos Personoles de' EslcCo de Chihuohuo.

techo de eldboroclón: l0 de sepl¡embre de 20i8
Fecho de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

OÉCt¡r¡l ¡nl¡t¡na- - MODIFICACIONES. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificoc¡ón o lo
dispuestó en el presenie coñlrofo se hcró por escrito firmodo medionle conven¡o, suscrito por sus representonles
con fccJl:odes y se ogregoró como onexo poro formor porfe iniegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negocic.ión reolizoco de monero verbol. no seró vólido holo en tonlo se formolice el documenlo respeci¡vo.

OÉCt¡ul SfGUruOa. - r¡ntttl{aCtóN DEt CONTRATO. El presente conlrolo podró ser lem¡nodo de monero
oñlicipodo. por voluntcC de cuolquiero de "tAS PARTES", prev¡o nof¡ficoción fehociente y por escrilo que se hogo
o Io conlrcccrte con crticipoción míni.no de 5 dÍos háb¡les.

'EL lNSTITLIO" podró rescindir el presenle conlroto, sin necesidod de decloroción iud¡ciol, por incumplimienlo de
los obriJo.:ones oocroccs en el m'smo, independienlemenle de lo occ¡ón de doños y perruic¡os que en su coso
conesccñdo c lo oo13 :fectodo. según se p'ese11e1 los siguienles cousoles:

I . Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o oltere substonciolmenie el ob¡eio del presente controto.
2 Pc' orésto. los servicios deficientemenle. de rnonero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presenle contrcto.
,?. Por suspende. 'n jusiificodomenf e !o pres'ioción del serv¡cio o negoBe o conegir los defic¡encios

def eclodos oor'E[ lNSf]tlrTO"
4. Cuc.Co "EL PROFESION|SfA" incunc en follo de verocidod tofol o porciol con reloc¡ón o lo infomoción

proporcionodo ooro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. oc: 'odos oouellcs oclos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mperic¡o, inexpefiencio, mol mone¡o,

feshcneslidcd. .robidod, y ot.os 'El PROtESlONlsfA", ofecfe o les¡one elinlerés de'El lNsltflrfo'.
6. ocr incumplimienfo o cuolquiero de los obligociones esfoblec¡dos en esle instrumenlo.

OÉClr¡Lq rfnCrRA. - RESPONSABIIIDAD Clvlt- lndependisniemenle de lo lem¡noc¡ón o rescisión del conlrolo, 'EL
PROFES|oNlsTA" osun.e 'c responsobilidcc civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicios
que se clredon derivc. oor rnolivo del servlci3 ores'lcdo. "E[ PROFESIONI§IA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o
"EL INSTITUÍO" hcciá-a.se el mis.¡c !'esponsoble de lo controloción de seguros o reolizor lo5 ociiv¡dodes y
mecidos que en sir cc:c esilme conveniénles poro dichos efectos.

oÉc'.r,,t¿. :u¡qtl. - PAGos tNDEBtDcs. "Et- PRoFEstoNtsta'. conv¡ene que, en coso de incumplimiento o
j -' -': . 'est'-1.ó c "Et INSTITUTO" los cont
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oniener prócriccs, contr9es y proced¡m¡enlos rozonobles
pore de sus e..npleodos, oge.'es, represeniontes o

go conocimiento c sospecho funaodo de cuoiqujer oclo

¡ n Sti a ! I o I't u¡t i ci p ol NO. tMPE-CFS-SA-ó7-202ó

rec¡bidos por concepto de pogos rec¡b¡dos indebidomerie ccn dinero cctuolizodo y ccrr pogo de inlereses de
ocuerdo con lo ioso prévislo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio iiscol.

'El, ?iOFESIONISIA', es conforme que, en cuonlo o los contidodes recib¡dos por concepio de pogos, en ccso de
incumpl¡m¡enlo, se consl¡luyon como un crédilo fiscol, y su recupei'oc¡ón quedoró sujefo ol proceci,'n;enro

esloblec¡do en elortículo ó4 frocción lV del Código Municipoi poro el Esiooo de Ch¡hrjohuo.

oÉCtfm QUtt¡¡1. - RECoNoclrl^IENTO coNrRAcrUAL. "LAs PARTES" con!ienen expresornenre que o ¡c iir'r't'o del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocroción verbol o escriio, convenio o conirolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomente
responsoble por lo presloc¡ón de sus servicios. frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCmA sExfA - cEslóN DE CONIRAIO,'tAS PARTES" se cbiigon o no ceder, trospqsor o enojenor por clorquier
lílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presente controio, s¡n prev¡o oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

oÉctme sÉpTlml- - NollHcAcloNEs. ioocs csi.':':r,, - -- ,--, r: -,,-,-, rÁi.^ii-.: -- tr

consecuencio del presenle conirolo, deberó. Ja-- -.r - .r,'- r: r :j.r.lJi -- -j.:,, '--s
- etectrónicos v/o telétonos de contocto./

DÉclMA ocTAvA. - cuMpUMtENTo ANTtsoBoRNo, "Et- ? i,l: ¡: o N is¡Á tr --, : : )c..- z-..-. ---:- :.e
presenie conirolo, cumpliró estriclomen'e aar' -::i - :- jr ' :r-': -r:- r -.
prevención oel soborno coaupc 01 , c: l
relotivos o inlegridod y ético.

"El.PRotEsloNlsTA''Seobligaonoo.ieCeli.,...
inoreclo"tenle ^'^g.rr^ co;o eJJ ) c:: :

cuolquier funcionorio p-o icc. e-p gool :. , - , , - a

u r o olleror oec s.ones otl e'gr oe e- : - ,,
propio.

Asimismo, 'Et PROfESIONISTA" deberó implemenior y :r'

l. V poro prevenir octos de sobomo o conupc'ó-, p-:

\,( subconlrot¡slos. En.coso de que "El, PROFESIONISTA" :e¡

7 \ra puedo constituir sobomo, conupcicn o ! io oc ¿
' inmediolo y por escrito o lo lnstitución.

s.Jio. ceberó -roliñcorlo ce r¡cnero

presente clóusulo constituiró cc
monero uniloiero,, 

"..0,"r" ,";J
El incumplimiento de cuo¡quiero de los obligociones 3,'r3ieclcJi e
suficiente poro que 'Et INSTfIUÍO" dé por rescindidc e conrrclc
responsobilidod o.glJno. snperlu.codei ea'c: - -,-

Consulte lo Político Anlisoborno del IMPE én: hltps://impeweb.nlpiochii'.gcb.r'yl
posibles cosos de sobomo d¡úose o: htlps://o¡c.mpiochih.gcp.mx/repcrt/psp.r.

ccsc de oenuncios por

DÉCIMA NOVENA. . CON]ROVERSIAS. J ,-, 
:

cUmplimientodelpre5enieControtoserÓ.res.:..:.
entendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el poriicuior deoen .onstor por escri,c y ser firmodos Dor
mismos. En coso de subsislir el confliclo, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

CONTRAIO DE PRÉ5IACiC\ ]!:!: : : 
''CETEBRADO PO' ET INsTITUIO MINIC PA: :: 2E\i: :!
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